[bookmark: _GoBack]HONORABLE SENADO: 
 				Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, ha considerado el expediente Nº 13.839, autoría del Senador Gay, por el cual se crea la Comisión de Sugerencias Ciudadanas en el ámbito de la Cámara de Senadores, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 11 de Agosto de 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con el asentimiento de los integrantes de las mismas; a saber: Senadores Amavet, Gay, Berthet, Dal Molin, Bagnat, y Senadora Miranda. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Néstor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas. 



EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Créase la Comisión de Sugerencias Ciudadanas, cuya función será le recepción de propuestas de carácter legislativas que sean remitidas a la Honorable Cámara de Senadores por personas humanas o personas jurídicas.-
 
ARTÍCULO 2°: La Comisión estará integrada por siete (7) senadoras y senadores.-

ARTÍCULO 3°: Las presentaciones deberán realizarse por mesa de entradas de la Cámara, por  correo electrónico o a través de un formulario que oportunamente se habilite desde el sitio web oficial del Senado.-
ARTÍCULO 4°: En la presentación se deberán consignar los datos de las personas humanas o de la persona jurídica, medios de contactos, los fundamentos de las sugerencias y documentación que se considerase imprescindible adjuntar.-
 
ARTÍCULO 5°: Una vez recepcionadas las sugerencias, los integrantes de la comisión, se reunirán a fin de evaluar la propuesta, y en caso de considerar la conveniencia de la presentación de un proyecto de ley, comunicarán a los demás integrantes del Senado tal decisión, a fin de que participen en la redacción del mismo para ser presentado y que tome estado parlamentario. 
También se deberá informar a los demás integrantes del cuerpo, sobre la no viabilidad de la sugerencia presentada.-

ARTÍCULO 6°: Comuníquese, etc.-



En mi carácter de Secretario Adjunto de Comisiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, DOY FE que el texto normativo que antecede ha sido consensuado y aprobado en reunión de comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos realizada el día 11 de Agosto de 2021, constando con el asentimiento de los integrantes de la misma, Senadora Miranda y Senadores Amavet, Gay, Berthet, Bagnat y Dal Molin.-
PARANÁ, 11 de Agosto de 2021. Sala de Comisiones.- 


